
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 
 
• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES  
 
 
• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES* 

 
 

 
 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente. 
 
 

















 

FOLIO ELECTRÓNICO: F E R 1 0 2 7 2 6 C O - 1 0 2 1 4 5  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 7 6 1 7 8  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 
SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DISTINTIVO DE LLAMADA XHCPFT-TDT POR EL 
DISTINTIVO XEIPN-TDT PARA EL CANAL DE TELEVISIÓN 33 (584-590 MHZ) EN 
CIUDAD DE MÉXICO 

  

OTORGADO A: INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

  

AUTORIZACIÓN: IFT/223/UCS/8674/2023 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

  
FECHA DE 
AUTORIZACIÓN: 

01 DE NOVIEMBRE DE 2023 

  
DISTINTIVO: XEIPN-TDT 
  
CANAL DIGITAL: 33 (584-590 MHz) 
  
POBLACIÓN/ESTADO: CIUDAD DE MÉXICO 

  

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
 
 
NC.- 2023_13381 
LDV*scdc  
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